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A 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2015-00018 

 
En tramite de este proceso, el señor LUIS ALVARO MARTINEZ, quien rindió avalúo comercial, inició 

proceso ejecutivo en contra de FAJAD INVERSIONES S.A., ante lo cual el despacho emitió orden de 

pago y posteriormente auto de seguir adelante la ejecución. 

 

Ahora, el apoderado judicial de la sociedad ejecutada y el señor LUIS ALVARO MARTINEZ, acercaron 

escrito en el que solicitan la terminación del mentado tramite por pago total de dicha obligación  

 

La anterior petición es procedente  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

R ES U E L V E 

 

PRIMERO: Se declara la terminación del proceso ejecutivo iniciado por LUIS ALVARO MARTINEZ en 

contra de FAJAD INVERSIONES S.A., pago total de la obligación. Prosiguiendo se el proceso por las 

obligaciones que fueron objeto de cobro en la demanda principal 

 

SEGUNDO: Se acepta la renuncia a términos en la forma que dispone el artículo 119 del CGP 

 

TERCERO: Se ordena proseguir el tramite con la demanda principal instaurada por ADONIRAM 

CORREAL BARRIOS en contra de FAJAD INVERSIONES S.A. 
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